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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2019-00186 
PROCESO:  SUCESION 
CAUSANTE:  HERCILIA OLMOS DE GARCÍA 
 
Procede el Juzgado a SUSPENDER la realización de la audiencia programada para el 
08 de junio de 2021, debido a que el perito avaluador no ha rendido el informe 
correspondiente, y en ese sentido, no se garantiza la contradicción del mismo de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 231 del C.G.P.  
 
En virtud de lo anterior, se ordena REQUERIR a JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR 
para que en el término de cinco (5) días presente el dictamen que se le requirió 
mediante providencia del 14 de mayo de 2021, en el que se le advirtió que debía 
presentarlo en el término de 10 días, contados a partir del siguiente en que se le 
entregaran los documentos para el dictamen designado, los cuales fueron enviados 
desde el 17 de mayo de 2021 a su correo electrónico. Aunado a ello, recuérdesele que 
como se indicó en su nombramiento, los interrogantes que debe resolver en su informe 
son los siguientes:  
 

1. Valor actualizado del bien inmueble que cuenta con  matrícula inmobiliaria N° 
100-13784 ubicado en la ciudad de Manizales en la manzana 19 barrio malabar 
II etapa B. 

 
2. Valor de las mejoras relacionadas en el trabajo de inventarios y avalúos 

presentado por el apoderado de la señora GARCÍA OLMOS. 
 

3. Si en efecto se realizaron dichas mejoras en el bien inmueble, vetustez de las 
mismas. 

 
4. Indicar si dichas mejoras eran necesarias para la conservación del inmueble, 

esto es, para evitar su ruina 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

JCB 
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